
boletín oficial de la provincia

– 48 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-01766

núm. 53 miércoles, 18 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA 

Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 9 de febrero de 2015 el inicio del
expediente de investigación sobre la porción de terreno colindante al sureste con el
inmueble, sito en calle Traseras San Román, 14 de Villamiel de Muñó de referencia catastral
0297403VM3709N0001PJ, a efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se procede a la
publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Desde el día de la fecha de dicha publicación se expondrá, asimismo, un ejemplar
del anuncio del Boletín en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cayuela, durante
quince días, al objeto de que las personas afectadas por el expediente puedan alegar por
escrito cuanto estimen conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos en
que funden sus alegaciones, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que deba
darse por terminada la exposición en el tablón. 

En Cayuela, a 2 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
José María García Adrián
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